
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

                               Proceso: 110013103038-2018-00191-00 
 

Teniendo en cuenta lo solicitud formulada por el abogado WILLIAM DE JESUS 

VELASCO ROBERTO y toda vez que en el trámite de la referencia, acaeció el 

presupuesto previsto con el artículo 121 del Código General del Proceso, esto es, 

que ha transcurrido más de un año desde el día siguiente a la fecha de 

notificación de la parte demandada, sin que se haya proferido sentencia, en 

aplicación de la norma citada, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la pérdida de competencia por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: REMITIR el expediente de la referencia a través de la Oficina de 

Apoyo Judicial para que proceda a abonarlo al Juzgado Treinta y Nueve Civil del 

Circuito de esta ciudad, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 121 

del Código General del Proceso.  
 

TERCERO: OFICIAR por secretaría a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura, informando lo acá decidido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
AR.     

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 70 hoy 10 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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